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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4200 CONFLICTO positivo de competencia número

541/1998 planteado por el Gobierno en rela-
ción con el Decreto de la Junta de Andalucía
287/1997, de 23 de diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de
febrero actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 541/1998, planteado por el
Gobierno en relación con el Decreto de la Junta de Anda-
lucía 287/1997, de 23 de diciembre, por el que se deter-
minan las competencias de los órganos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en relación con los
pagos, cauciones, depósitos o consignaciones judiciales.

Y se hace saber que por el Gobierno se ha invocado
el artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce la
suspensión de la vigencia y aplicación del Decreto impug-
nado, desde el día 10 de febrero de 1998, fecha de
interposición del mismo.

Madrid, 18 de febrero de 1998.—El Presidente del
Tribunal Constitucional,

RODRÍGUEZ BEREIJO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

4201 CONVENIO establecido sobre la base del ar-
tículo K.3 del Tratado de la Unión Europea
relativo a la extradición entre los Estados
miembros de la Unión Europea, hecho en
Dublín el 27 de septiembre de 1996. Apli-
cación provisional.

CONVENIO ESTABLECIDO SOBRE LA BASE DEL AR-
TÍCULO K.3 DEL TRATADO DE LA UNIÓN EUROPEA
RELATIVO A LA EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS

MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA

Las altas partes contratantes del presente Convenio,
Estados miembros de la Unión Europea,

Remitiéndose al Acto del Consejo de la Unión Europea
del 27 de septiembre de 1996,

Deseosas de mejorar la cooperación judicial en mate-
ria penal entre los Estados miembros, por lo que se refie-
re, tanto al ejercicio de las actuaciones penales como
a la ejecución de las condenas,

Reconociendo la importancia de la extradición en el
ámbito de la cooperación judicial para la realización de
dichos objetivos,

Subrayando que los Estados miembros tienen un inte-
rés común en garantizar que los procedimientos de extra-
dición funcionen de manera eficaz y rápida en la medida

en que sus sistemas de gobierno se basan en principios
democráticos y en que los Estados miembros respetan
las obligaciones que establece el Convenio para la Pro-
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre
de 1950,

Expresando su confianza en la estructura y el fun-
cionamiento de sus respectivos sistemas judiciales y en
la capacidad de todos los Estados miembros para garan-
tizar un proceso equitativo,

Teniendo presente que el Consejo estableció, median-
te su Acto de 10 de marzo de 1995, el Convenio relativo
al procedimiento simplificado de extradición entre los
Estados miembros de la Unión Europea,

Habida cuenta del interés en celebrar entre los Esta-
dos miembros de la Unión Europea un convenio que
complete el Convenio Europeo de Extradición de 13 de
diciembre de 1957 y los demás convenios vigentes en
esta materia,

Considerando que siguen siendo aplicables las dis-
posiciones de estos convenios para todas las cuestiones
que no se contemplan en el presente Convenio, Han
convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Disposiciones generales.

1. El presente Convenio tiene por objeto completar
las disposiciones y facilitar la aplicación entre los Estados
miembros de la Unión Europea:

Del Convenio Europeo de Extradición de 13 de diciem-
bre de 1957, en lo sucesivo denominado Convenio Euro-
peo de Extradición.

Del Convenio Europeo para la Represión del Terro-
rismo de 27 de enero de 1977, en lo sucesivo deno-
minado Convenio Europeo para la Represión del Terro-
rismo.

Del Convenio de 19 de junio de 1990, de aplicación
del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985,
relativo a la supresión gradual de los controles en las
fronteras comunes, en el marco de las relaciones entre
los Estados miembros que son partes en ese Convenio,
y

Del capítulo 1 del Tratado de extradición y de asis-
tencia judicial en materia penal entre el Reino de Bélgica,
el Gran Ducado de Luxemburgo y el Reino de los Países
Bajos, de 27 de junio de 1962, modificado por el Pro-
tocolo de 11 de mayo de 1974, en lo sucesivo deno-
minado Tratado Benelux, en el marco de las relaciones
entre los Estados miembros de la Unión Económica
Benelux.

2. El apartado 1 no afectará a la aplicación de dis-
posiciones más favorables de acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales entre Estados miembros, ni, como lo dispone
el apartado 3 del artículo 28 del Convenio Europeo de
Extradición, de los acuerdos de extradición sobre la base
de una legislación uniforme o en legislaciones recíprocas
que establezcan la ejecución en el territorio de un Estado
miembro de mandamientos de detención librados en el
territorio de otro Estado miembro.


